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Juzgado Mixto de Ira. Inst. 50. Partido
Judicial del Edo. Comalcalco, Tab.,

A los que la presente vieren.
Presente.

En el expediente Civil 286/976, rela-
tivo a las Diligencias de Jurisdicción Vo-
luntaria, Información de Dominio promo-
vido por el señor Feliciano Rodríguez Cór-
dova, con fecha 29 de septiembre actual
se dictó un auto que a la letra dice:

ti •••• Por presentada el señor Felicia-
no Rodríguez Córdova, con su escrito de
cuenta, copias simples, plano y constan-
cias anexas, promovidas en la vía de ju-
risdicción Voluntaria, Información de Do-

, minio, sobre un predio rústico que se en-
cuentra ubicado en la ranchería José Ma-
ría Pino Suárez de este Municipio, deno-
minado "San Fancisco ", que tiene una su-
perficie de Nueve Hectáreas, Cincuenta y
Siete Areas, Setenta Centiáreas, y que se
localiza por los linderos siguientes; al Nor-
te: con propiedad del señor Wilfrido Ale-
jandro López; al Sur: con propiedad del
señor Ciro Vázquez Alcudia; al Este: con
el predio "San Fernando" del señor WiI-
frido Alejandro López y por el Oeste: con
el arroyo Tular.- Conforme a lo previsto
por los artículos 790, 798, 2932 y aplica-
bles del Código Civil vigente y 870, 872 Y
relativos del Código de Procedimientos
Civiles, dése entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta; en consecuencia
fórmese expediente, inscríbase en el Li-
bro de Gobierno, bajo el número que le
corresponda, avísese de su inicio a la Su-
perioridad y dése al Ministerio Público la
intervención que por Ley le corresponda.

- Se tiene por acompañado el certifica?o
del Registro Público en donde se acredita
que el bien de que se t~'Jlo ~~arece
inscrito.- Previa a q .recIbIda la
información testimoni ida dése
amplia publicidad por e ,la pren-
sa y de avisos fijados gafes pú-
blicos a la solicitud d vente; al
efecto y como lo man.publíque-
se el aviso respectivo eces con-
secutivos en el Periód nte de la
Ciudad de VilIahermos t hacién-
dose también por igua el Perió-
dico Oficial del Gobie ose ade-
más copias del aviso '" visible
del Edificio del Palacio '."yen lu-
gar visible de este Juz ";;acordó y
firma el C. Juez Mixto~ra Instan-
cia del Quinto Partido '.. 'del Estado,
licenciado Francisco P4!J. .'.13urelo, por
ante el Secretario que dáé~~Firmas ile-
gibles. A. Mza. Z. Rúbricas ... .",

Lo que notifico por medio de edic-
tos a fin de los que se consideren con de-
rechos se presenten a deducirlo a este Juz-
gado.

Comalcalco, Tab., Sepbre. 30 de 1976.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario del Juzgado.

C. A1cides Mendoza Zurita.
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UNION DE CREDITO GANADERO
DE TABASCO
S. A. de C. V.

Aldama 617 Teféfono 2-12-50
Villahermosa, Tabasco.

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo mandado por la
cláusula Tr izésima Novena de la escritura
constitutivarle esta Unión de Crédito Ga-
nadero de Tabasco, S. A. de C. V., y con
fundamento en el articulo 181 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles se Con-
voca a todos los señores accionistas de la
misma para la .Asamblea General Ordina-
ria que deberá tener efecto en el local
arriba señalado desde las quince horas del
día 8 del próximo mes de noviembre con
sujeción a la siguiente:

ORDEN DEL DIA
l.-Lista de asistencia, y declaración

que hará el Presidente de estar o
no legalmente constituída la Asam-
blea.

n.-Lectura de la presente Convocato-
ria.

IlI.-Lectura del Acta de la última
Asamblea General de Accionistas.

IV.-Informe que rinde el Consejo de
Administración acerca del Balance
por el ejercicio de 1975. Discusión
Y.aprobación del mismo después
de oído el Informe del Comisa-
riado.

V.-Resolución sobre aplicación de uti-
lidades.

VI.-Nombramiento del Nuevo Consejo
de Administración.

VIl.-Nombramiento del Comisariado.
VI JI .-Asuntos Generales.

IX.-Clausura de la Asamblea.

De conformidad con el artículo 191
de la Ley de Sociedades Mercantiles, si la
Asamblea lOO pudiera celebrarse el día se-
ñalado, se hará una segunda Convocatoria
con expresión de esta circunstancia y en
la Junta s-;:; resolverá sobre los asuntos in-
CLi_C~(los ''?~¡l0 O~rl_crJ ,~_r:J D~r8.7 cualquiera
que sea el número de acciones represen-
tadas.

Villahermo-a, Tab" Octubre 5 de 1976.

El Srio. del Consejo de Adrninistración.
Arturo S. Suárez Bartlett.

Secretaría de Finanzas del Estado.
Departamento de Ejecución Fiscal.

Receptoría de Rentas Huímangulllo, Tab.

PREvIERA ALMONEDA.

A 18.8 (12:00' horas del día 18 de octu-
bre del año en curso, después de haber ex-
hibido los perico leos en que se publica en
Primera Alrncneda se rematará en el lo-
cal que ocupa la Reccltoria de Rentas del
"1 .... . "1 T bN UDJClPlO ClC '.ncn;~nguILo, a asco, un
Predio Rústico CGn rT,-lnifestación Catas-
tral Núm. 6:)[11 en la Ranchería
Tancochap., ,;_ci..nte al Municipio de
T-I";n''''r>r-,~ilL, 'T'c,'--;,,;- nroniedad del se-.1. L.-l..<. .l..>.-••..\...!.·l.b"·c..!· '_." -' . c.. '- 1._"... '.L' -~ .'.1.... _........ . '--

ñor Nicolás Rueda, f",isma que consta de
una sUD'~rf~c:c;¿, 17' .j 8-12 Has., con los
siguientes linderos y colindancias:

Al Norte: Con Terr-enos del señor
Rueda ,,1 S-L-l'-' r'P'" Tt.rrenos del señor Pe-\.-_ .C 1 (.l .lo. ,_, _""~ ~~ .•••. J.. •••..• ",'-'_ _ Á

dro Ramos, al Este: con Terrenos del se-
ñor Manuel Rueda y al Oeste: con el Río
Pedregal, inscrito en el Registro Público
de la Proniedad v del Comercio bajo el nú-
mero 69i del Libro de Entradas, Núm. 17,
Predio Número 921 El al folio 178 del Libro
Mayor volumen 33.

Servirá de :J,:.sc¡>ara el remate la can-
id ' 1 $ 2-- --,-o nC

) .Óvr ' , . t M"l' Tti ad o.e . i ,ji)(;.)';- \ ve.n usie e u res-
cientos Ochenta y Ocho Pesos 99/100 M.

) 1" Ó, '!' ~ .. 1 'N. , resu lJJ1::J elC! l-:\V;,Ll'O Pericia y sera
postura lezal 12 OH,;? cubra las dos terce-
ras partes' 'de esa suma o sea la cantidad
de: 18,259.32 (Dieciocho Mil Doscientos
Cincuenta y Nueve Pesos 32/100 M.N.),
d bi 1 d .. J licitade ienuo eposrtar os nCI acores para
poder tener derecho (i la Subasta la canti-
dad de s 2,738.89 (Dos IVm Setecientos
Treinta y Ocho Pesos 89/100 M.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto r or los Artículos 119, 120,
121, 123, 12d., L5, 17-5,127 Y 137 Fraccio-
nes 1, II, IH Y (lcrn{;<; relativo del Código
Fiscal del Estado.

Villaherrncsa. TJ1~_; Octubre 6 de 1976.

El Jefe del Dento. de Ejec. Fiscal.

Líe. Hernández.
GAH!',J-J41124.
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I..iCe Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CG.NSTITUCIONALDEL ESTADO LIBRE Y SOBERAN:ODE

TABASCO,A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso

de la facultad que [r' confieren las Fracciones 1 y XXXIX del ar tículo 36 de la Cons-
titución Política del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1470
ARTICULO U\TICOo- Se autoriza la ampliación de la partida 19-05 del Pre-

supuesto de. Egresos del !\1unicipio dé Teapa, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal de
1976 en la sigurcntc cantidad:

Partida NC1Jl1.19 Clave 19-05"Otras Construcciones" hasta por la cantidad de
$ 600.000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100
M.N.).

ARTICULO TRANSITORIO

UNICO.·- Este Decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de septiembre
del año de mil novecientos setenta y seis.- Lic. Jesús Madrazo Martínez de ES2ü-
bar, Dip. Presiciente.- Dr. Jaime Sánchez de la Fuente, Dip. Secretario.s--Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los siete días del mes de octubredc1 afio de mil
novecientos setenta y seis.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

1u?~~a(!o Mixto de Primera Insto del Octavo
Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

c. Rosa María Vera Alvarado.
Domicilio ignorado.

En el expediente civil número 84/976,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio
Necesario, promovido por Arturo Her-
nández Jiménez, en contra de su esposa
Rosa María Vera Alvarado, se dictó un
proveído que copiado textualmente dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado. Teapa, Tabasco, vcin: iCE2.'CO de sep-
tiembre de mil novecientos setenta y seis:

VISTOS:- Por presentado el señor
Arturo Hernándcz TTó-.::e~ CO'1 _'.' escrito
y anexos que acompaña, promoviendo en

(Sigue a la vuelta)
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la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio
Necesario, en contra de su esposa Rosa
María Vera Alvarado de domicilio ignora-
do con fundamento en los artículos 254,
255 Y sus relativos del Procedimiento Ci-
vil Vigente, se admite a trámite la deman-
da en la Vía y forma propuesta, fórmese
expediente por duplicado, inscríbase en el
Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda, y dése aviso de inicio a la
Superioridad, en cuanto que el presente
señala que la demandada, es de domicilio
ignorado y así lo demuestra con las cons-
tancias, que le expidió el Secretario del H.
Ayuntamiento, y el Comandante de la Poli-
cía de esta localidad, de acuerdo con lo
señalado en el artículo 121, del Procedi-
miento invocado emplácesele por medio
de Edictos que se publicarán en el Perió-
dico Oficial del Estado y en otro de ma-
yor circulación en esta Entidad para que
dentro del término de treinta días produz-
can su contestación, haciéndole saber que
las copias simples del traslado quedan a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado y apercibiéndosele que si dejara
de contestar dentro del término que se le
señala, se le tendrá por presuncionalmen-
te confesa de los hechos que le demanda
el promovente,que deberá señalar perso-
na y domicilio en esta ciudad para citas

y notificaciones y que de no hacerlo las
siguientes y aún las personales le surtirán
sus efectos por los Estrados de este Juz-
gado, así como que vendido el término pa-
ra contes tal' comenzará a con tal' el de
ofrecimiento de pruebas se tiene por au-
torizado para escuchar citas y notificacio-
nes a nombre del promovente, al ciudada-
no José Luis Gómez Collado en los Estra-
dos de este Juzgado.- Notifíquese y cúm-
plase.

Así lo proveyó y firma el ciudadano
licenciado José Ricardo López Aguilar,
Juez Mixto de Primera Instancia del Oc-
tavo Partido Judicial del Estado, por an-
te el Secretario, licenciado José Melquia-
des Vega Alvarado, que certifica. - Dos
firmas ilegibles .... ".

Lo que transcribo para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado y
diario "Rumbo Nuevo" por tres veces con-
secutivas, ambos que se editan en la capi-
tal de esta entidad federativa.

Teapa, Tab., 28 de septiembre de 1976.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

Lic. José Melquiades Vega Alvarado.
3-1

H. Ayuntamiento Constitucional
del Centro, Tabasco, Méx.

EDICTO
María Inés González González, mayor

de edad, con domicilio conocido en esta
ciudad, se ha presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido denun-
ciando un lote de terreno Municipal, 11bi-
cado en la calle Revolución en la Colonia
Tamulté de las Barrancas, constante de
una superficie de 160.00 M2., con las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con Susana
Peralta Aquino, al Sur 10.00 metros con la
calle Revolución, al Este 16.00metros con
el Terreno Municipal, al Oeste 16.00 me-
tros con Susana Peralta, a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente

en el término de 8 días en que se publica-
rá por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo con
lo estatuído en el artículo XX del Regla-
mento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Sepbre. 21 de 1976.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade,

3-1
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Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL D EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO,A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVIII Legislatura del Esta do Libre y Soberano de Tabasco, en uso

de las facultades que le confieren las fracciones 1 y XXXIX del artículo 36 de la
Constitución Política del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 147 1

ARTICULO PRIMERO.-Para el cobro de derechos de piso de los mercados
PASEO DE LA SIERRA Y MIGUEL ORRICO DE LOS LLANOS, de la Colonia Ta·
multé de las Barrancas de esta ciudad se establece la siguiente:

TARIFA

Por cada metro cuadrado de la superficie rentable de los locales, los comer-
ciantes en general, pagarán cuotas cuyo promedio no sea menor a $ 1.50 por me-
tro cuadrado.

ARTICULO SEGUNDO.- La tarifa establecida en el artículo anterior es pa-
ra cubrir los gastos de operación y las amortizaciones correspondientes, al pago
de capital e intereses en las construcciones de los mercados antes descritos, fi-
nanciados por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A., de la Ciudad
de México.

ARTICULO TRANSITORIO

UNICO.- Este Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado. .

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de septiembre
del año de mil novecientos setenta y seis.- Lic. Jesús Madrazo Martínez de Esco-
bar, Dip. Presidente.- Dr. Jaime Sánchez de la Fuente, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. .

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los ocho días del mes de octubre del año de mil
novecientos setenta y seis.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

El Secretario de Finanzas,

C.P. JaSE MANUEL CARRERA T.
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H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

Edicto
Guadalupe Castro, mayor de edad

con domicilio conocido en la Colonia Mu-
nicipal Constitución 1917, en esta ciudad,
se ha presentado a etse Ayuntamiento
Constitucional que presido denunciando
un lote de terreno Municipal, ubicado en
la calle Manuel Doblado en la colonia arri-
ba mencionada, constante de una super-
ficie de 238.00 1\12.con las medidas y co-
lindancias siguientes:

Al Norte 15.80 metros con Yolanda
Barrueta de Moheno, al Sur 6.00 metros
con Eutiquio Cornelio, al Sur 20.10 me-
tros con la calle de su ubicación al Oeste
24.80 metros con Hnos. Moguel, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de 8 días en que se
publicará por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, tableros Municipales y parajes pú-
blicos de acuerdo con 10 estatuido en el
Artículo XX del Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., julio 15 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.

3-3

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
Villahermosa, Tab., México.

Edicto
Abigail Luna Martínez, mayor de

edad, con domicilio en la calle Cornonfort
esquina con Allende en la Colonia Tamul-
té de las Barrancas, en esta ciudad, Si" ha
presentado a este Ayuntamiento Constiru-
cional que presido, denunciando un lo~",
de terreno Municipal ubicado en la esqui
na que forman las calles Cornonfort y
Allende en la mencionada Coloni«. c~;rIS-
tan te de una superficie de 58.G7 con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 13.85 metros con la calle
Ignacio Allende, al Sur 13.85 metros con
propiedad del denunciante, al Este <::)-.35
metros con el señor Cándido Fuerte, al
Oeste 4.20 metros con la calle Comonfort ,
a cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-

1 ' . d 8 l'sente en e termmo e cuas en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, tableros
Municipales y parajes públicos de acucr-
do con lo estatuído en el articulo XX del
Reglamento de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Agosto 4 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.

3-3
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS DEL EDO.
Ciudad.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos Vigente en el Estado, me
permito manifestar a Ud. que con ésta fe-
cha he dejado totalmente Clausurado el
Giro Mercantil de Abarrotes Comunes,
Peltre, Refrescos C.v. de granos y telas,
1111". tp.nf", aC"+•..•h.l •..•~:--l- 1 .•..•··1 T·1

td1 e «Ó» d' I'-" '·'da ra. ceccion e esta ~!\Lm1ClpaJ;Cl2,
por haber realizado la mercan en (:\15-

tencia.
Lo que comunico a Ud. para su cono-

cimiento y efectos legales corresporidien-
tes.

Cunduacán, Tab., Dicbre. 22 de 1975.
Atentamente.
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Lic. l\lario Trtljillo Carcía,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO,A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVIII Legislatura del Esta do Libre y Soberano de Tabasco, en uso

de la facultad que le confiere el artículo 36 Fracción 1 y XXXIX de la Constitucrón
Política Local, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que el Estado es propie tario de un predio rústico denominado
"Stlviauita " ubicado en la Ranchería i.Tarl ano lv:a',:ii110fOS del Mpio. de Teapa, Tab.,
con una superficie de 3-01-25 Has., con los linderos y colindancias siguientes: Al
Norte, 151:50 metros con propiedad del C. Agustín Roca; al Sur, 143:20 metros
cm propiedad del C. Rafael Vila; al Este, :.03:70 .r.etros con propiedad del C. Ra-
facl Vila: al Oeste, 205:50 metros con propiedad del Gobierno del Estado, y que es-
ta propiedad del Gobierno del Estado, consta en escritura Pública inscrita bajo el
número 412, folio 1322, Volumen 50, afectando el predio número 3839, folio 16, vo-
lumen 15.

SEGUNDO.- Que el Estado de Tabasco considera conveniente no sustraer
el predio descrito en el considerando an terior a las finalidades de la iniciativa pri-
vada; que el propio Estado, por otra par te, ha verificado el derecho que tiene el
C. JE::;;~ José León F.íos, a que se le ven eh el predio descrito; y que el Ejecutivo
del Estado, visto 10 anterior, dirigió a es te Honorable Poder Legislativo, iniciativa
que autorice a aquel para enajenar el predio a la persona señalada, de acuerdo con
el precio señalado por el Departamento de Catastro e Impuesto Predial de la Se-
cretaría de Finanzas del Estado, que es de $ 1,200.00 por Hectárea.

Ha tenido a bien expedir el siguien te

Decreto Número 1473

ARTICULO PRIl\AERO,- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para enajenar
1 _l' ,. r·· d ..,01 2r- H' d . d "Silvi . "e precio rústico con superncie e ':J- ~- j ectareas enomma o 1 víaníta ,

ubicado en la Ranchería Mariano Matamoros del Municipio de Teapa, Tabasco,
con los linderos y colindancias que se describen en el considerando primero de es-
te Decreto, a favor del C. JUAN JOSE LE ON RIOS.

ARTICULO SEGUNDO.- El precio de la venta del predio referido en el ar-
tículo anterior será de $ 1,200.00 por Hec tárea. .

ARTICULO TERCERO.- El Ejecutivo queda autorizado a fijar por sí o me-
diante apoderado las condiciones a que deberá S111(";:::::rseel interesado para adqui-
rir el predio de que se trata y, también para suscribir en los términos de Ley, el
contrato de compraventa resultante.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto en trará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

(Sif.TlJ~ a la Vl1Plt~)
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los cuatro días del mes de octubre del
año de mil novecientos setenta y seis.- José del Carmen Orueta Martínez, Dip.
Presidente.- Dr. Jaime Sánchez de la Fuente, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, pu blique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los ocho días del mes de octubre del año de mil
novecientos setenta y seis.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Finanzas,

C.P. JOSE MANUEL CARRERA TORRUCO.

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien-
te de Dotación de Ejidos al Poblado "El
Rosario" del Municipio de Ionuta Tab.

V 1ST O: Para resolver el Expediente
de Dotación de Ejidos para el Poblado "El Ro-
sario" Municipio de Ionuta, Tabasco.

RESULTANDO PRIMERO .-Por escrito
fechado el 28 de Octubre de 1974, campesinos
de la Ranchería Río Chico del Municipio de Jo-
nuta, Tab., elevaron escrito ante el C. Goberna-
dar del Estado solicitando tierras en dotación,
para solventar sus necesidades Agrícolas, ha-
biéndose instaurado el expediente No. 977, el
3 de Diciembre de 1974, con el nombre de
"EL ROSARIO".

RESULTANDO SEGUNDO.-La mencio-
nada solicitud fué públicada integramente en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado nú-
mero 3367 fechado el 25 de Diciembre de
1974.

RESULTANDO TERCERO.-En cumpli-
miento a 10 que establece el artículo 18 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, convocase
a los campesinos solicitantes, para celebrar
Asamblea y elegir en ella, el Comité Particular

Ejecutivo, resultando electo por mayoría se-
gún acta del 17 de Diciembre de 1974, los CC.
ARTURO HERNANDEZ MENDEZ, JESUS
LOPEZ HERNANDEZ, y ARNULFO SOLA-
NO ZACARIAS, para que legalmente repre-
senten a los solicitantes durante los diversos
trámites del expediente.

RESULTANDO CUARTO.-Para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción V
del Artículo 9 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, el Ejecutivo del Estado con fecha 8
de Enero de 1975, expidió nombramientos a
favor de los CC. ARTURO HERNANDEZ,
TESUS LOPEZ HERNANDEZ, y ARNULFO
SOLANO ZACARIAS, para ocupar los cargos
de Presidente, Secretario y Vocal respectiva-
mente.

RESULTANDO QUINTO.-Con Oficio
05 de fecha 3 de Enero de 1975, la Comisión
Agraria Mixta comisionó Censador para eje-
cutar los trabajos a que se refiere la Fracción
1 del Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria. El comisionado apegando se a lo
dispuesto a los Artículos que marca la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, convocó oportuna-
mente y rindió su informe con fecha 6 de Fe-

(Sigue al frente)
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brero del año en curso, con el resultado si-
guiente: Número Total de Habitantes 193, nú-
mero total de Jefes de hogar 38, número total
de capacitados según Junta 47, número total
de Solteros Mayores de 16 años 9, número to-
tal de cabezas de ganado mayor 28, número
total de cabezas de ganado menor 39, Y nú-
mero total de Aves de Corral 486.

RESULTANDO SEXTO .-Para dar cum-
plimiento al Artículo 286 Fracción II y III de
la Ley Federal de Reforma Agraria, con Oficio
Num. 882 del 23 de Abril de 1975, se designó
al Ingeniero para ejecutar los trabajos técnicos
informativos que ordena el Artículo ya enun-
ciado, y el comisionado rindió su informe con
fecha 11 de Fefebrero de 1976, en él manifies-
to que no fué necesario llevar a cabo mediones
en el predio señalado como afectable por los
solicitantes, en virtud que dicha superficie es
propiedad de la Nación según consta en los aIl.
tecedentes que obran en dicho expediente y
que en uno de sus puntos más importantes se-
ñala: Por Escritura Pública Núm. 10556 de
fecha 5 de Abril de 1960, pasada ante la fé de
Notario Público número 70, del Distrito Fe-
deral, Lic. José Soto Boria, el Gobierno Fede-
ral representado por el C. Secretario de Agri-
cultura y Ganadería, Ingeniero [ulián Rodrí-
guez Adame, adquirió del C. Ingeniero Alonso
Garrido, apoderado del C. José Garrido Cana-
bal, la finca denominada "EL ROSARIO", ubio
cada en los Municipios de [onuta, Estado de
Tabasco y Catazajá, Estado de Chiapas. Que
la mencionada adquisición quedó preventiva-
mente inscrita el Registro Público de la Pro-
piedad Federal de la Secretaría del Patrimonio
Nacional bajo el número 1619 Folios 164 vuel-
ta 165, del Libro IV de Rústico General con
fecha 8 de abril de 1974, Realizado el a~ople
de planos en un radio de 7 kilómetros se loca-
lizaron dentro de éste, los Ejidos: "CORRA-
LILLO Ira. SECC", "CORRALILLO 2da.
SECC", del Municipio de Macuspana, Tab., y
"LAZARO CARDENAS", del Municipio de
[onuta, Tab., sin haberse logrado encontrar te-
rrenos Nacionales, del Fisco del Estado Mu-
nicipales, ni propiedades particulares, q~e por
sus extención y calidad pudieran afectarse para
dotar al grupo solicitante. Por lo que acatan-
do lo que dispone el Artículo 204 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, el predio que fué
señalado por los campesinos como de posible
afectación, no puede afectarse considerando
que ésta superficie esta dedicada aun servicio
público, es decir, a la Investigación Agríco-
la y Ganadera puesto que se estableció en ella

la Estación Nacional de Cria Núm. 12 "EL
ROSARIO", a cargo del Instituto Nacional de
Inve~tigaciones Pecuarías, para reproducción
y crianza de ganado fino que mejore y enri-
quezca la ganadería del país.

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la
solicitud de Dotación de Ejidos presentada por
campesinos del Municipio de Jonuta Tab. se." . " , ,ajusto y tramitó de acuerdo con lo establecido
do por el artículo 272 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, y demás relativos de esta
Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que se
observó devidamente el Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, al Ejecutarse los
trabajos Censales.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que
con el informe rendido por el Ingeniero Comi-
sionado se llegó al conocimiento que los terre-
nos señalados por los solicitantes como de po-
sible afectación resultaron ser propiedad de la
Nación y destinados el Servicio Público como
se asienta en el Resultando Sexto de éste Man-
damiento, no encontrándose además Terrenos
~acion~les del Fisco del Estado, Municipales,
m propiedades particulares que se pudieran
afectar para satisfacer las necesidades del gru-
po solicitante.

CONSIDERANDO CUARTO.-. Que con
los datos y constancias que obran en el expe-
diente 977 son suficientes para resolver acerca
de la procedencia de la solicitud de Dotación
de Ejidos que hacen los vecinos de la Ranche-
ría Río Chico, del Municipio de Ionuta, Tab.,
por lo que el suscrito Gobernador Constitucio-
nal del Estado libre y soberano de Tabasco de
conformidad con lo que establece el Artídulo
27 Constitucional 292 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

RESUELVE:

PRIMERO.-No es procedente la solici-
tud.de Dotación de Ejidos, presentada por cam-
pesmos vecinos de la Ranchería Río Chico del
Municipio de [onuta, Tab., ,

SEGUNDO.-Se niega a la solicitud la
la acción intentada considerando que no se' lo-
calizaron dentro del radio de afectación legal,
terrenos nacionales, del Físco del Estado Muni-
cipales, ni propiedades particulares, que' por su
extención y calidad puedan ser afectables. De-
iii'fit:¡;.;,;. ¡x" -:~~ •..~"' ~_. __

(Sigue a la vuelta)
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jándose a salvo los derecho de ]0:: in capaci-
tados para que los ejerz ar en y Iorma
devida, conforme a la Ley.

TERCERO.-Se dCj.:'1i; él .-C "les dere-
chos de los Campesinos que a
mencionan: 1.-Arturc
-Natividad Hernández 1]1-

dad Hernández Montero, ,~
nández, 5.-Angel Lópcz i'Ton, , e ,.---; _1;11.11-

fa Solano Zacarías. 7.-- Lúc_el r-:

nández. 8.-Noé Ocaña B;:)dmo,
Chán Bautista, lO.-Horado DalnieíTI Córlova,
ll.-Fernando Ocaña 12 21 Ele-
na Ocaña Hemández, 13 I-;¡·
dalgo, 14.-Lmenzo Damián
Isabel Zacarías Pércz, I6--
Gómez, 17 .-P<:,ül¡ll~/
Zacarías Martínez, 19.-Tu:m
20.-Celso Hernández Félix, 21,--J

- r" r; . -.¡ .González Alejo, 22.-f\:í:']'l1!1o'~J~1r;.;-::: ]\')t8l'10
23.-Francisc·0 Gonzálcz Córdova, 24.- ._UC8S

González López, 25.-An~
rías, 26.-Luis Mcnteio
Montejo López, 28.-Esteball
29.-David Hernández Féllx,
zález Notario, 31.-Lticio
.-Ramíro Damián ZaC[!]'J as, :.....-
Zacarías Valázquez, 34.--Francic;co García
Monteros 35 -JpC:1~"1 (;'-'('7 f·-le>,--. ,. .••.........,t..~•... ~ .•"-' 1'"' '-'--' .'- " '.~-

Manuela Chán Bautista, 37 .--C:::.'l?flO Zocarías
Nieto, 38--Eugenio Hdez., ,39.-- Carmen Znca-
rías Zacarías, 4ü.-Migl1eI Sü1'?o,41.
-Gilberto Zacarías Saraó, 42,---Lucll K-Ier-
nández Montero, 43--Humberto Cardeíio Guz-
mán, 44.-Raúl López Mondes, .-/\ngel
López Morales, 46.-Dórido Peña Díaz, 47.-
Secundino Morales Pérez.

CUARTO.-Publíquesc este Mandarnien-
to en el Periódico Oficial del del Es-
tado, y Remítase en el expediente a "' Co-
misión Agraria Mixta para el cumplimiento
devido de lo previsto en e1 Artículo 293 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

DADO: En el Palacio del Peder Ejecuti-
vo en la Ciudad de ViI1é1h;r~T¡C'-~::, Capital del
Estado de Tabasco a les 5 d(3S del mes ele mar-
zo del año de 1976, mil novecientos setenta y
seis.

El Gobernado:' Ccr:
LIC. MARIO TRUHLLO /-~I~Cli\.

• lL"l A ' nt.» I.,,~~.;1·~,~.,-,--: F ~{"'I'l:-:;l,Q~El Secretario ("" S'.1I1 .Ó;r, ), ... J._. i '.''' __.. ~._

del Gobierno de Tabasco.
LIC. ARISTIDES PRATS SALAZ/.R.

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
CUii1[U P;¡,ucio iudici,d.-Comalcalco, Tab.

E IJ 1 e T ()
PRIMERA ALMONEDA

0-:-. Edmundo Pulido Alonso y
l\'i~rinn Reyes Hernández de P.
:C:onrle se encuentren.

En el expediente Civil número
171/968, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el señor Joaquín Es-
calan te Izquierdo y/o Francisco Casanova
ea contra de Ustedes, con fecha 25 de
agos to del año ed 1971, se encuentra un
auto que a la letra dice:

" .... A sus autos escrito de cuenta.-
Visto su contenido se acuerda:- Se de-
clara firme el avalúo emitido por el Pe-
r'ito Tercero en Discordia, señor Teodoro
Arévalo, para todos sus efectos legales.-
Siendo el estado del Procedimiento y de
conformidad con los artículos 1411 del
Código de Comercio y 552 Y 553 del CÓ-
disro de Procedimientos Civiles vigente,
supIetoriamente aplicado a la materia
mercantil sáquense a remate en primera
almoneda, el predio rústico ubicado en la
ranchería Gregario Méndez de éste Muni-
cipio, con superficie de cincuenta y ocho
áreas, diecinueve centiáreas, cuya venta
lezal deberá anunciarse en tres veces den-
tr~ de nueve días en el Periódico "Oficial
del Estado" y en el diario "Presente" que
se edictan en la Capital del Estado, sien-
do postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes del avalúo fijado a la finca
embargada de $ 58,000.00 (Cincuenta y
Ocho Mil Pesos M.N.).- Para que tenga
lugar el remate en primera y pública su-
basta, se señala el quinceavo día hábil con-
tado a partir de la fecha de la última pu-
blicación de los Edictos, debiendo los li-
citadores consignar previamente una can-
tidad igual por lo menos al 10% del valor
del bien inmueble señalado. Notifíquese y
cúmplase.- Lo proveyó y firma el ciuda-
dano Juez Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Estado, por an-
te el Secretario que dá fé. Firmas. Ilegi-
~lc .. \. I"JIza. Z. Rúbrica .... ":

Se convoca Postores.
Comalcalco, Tab., Sepbre. 30 de 1976.

El Secretario Judicial Mesa Civil.
C. Aicídes Mendoza Zurita. l,3-3
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil
.:... ·:1 ....,...., h

Villaherrnosa, ! ULJOSCO.

Sra. Lucía Sandín Medina.

Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
314/975 relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil de Prescripción Positiva, promovido
por el señor Julio César Jiménez Morales,
en contra de Lucía Sandín Medina y C. Di-
rector del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio; con ésta fecha se dic-
tó un auto que literalmente dice:

I

lt •••• Juzgado Segundo de Primera
Instancia de lo Civil Villahermosa, Tabas-
ca, abril veintinueve de mil novecientos
setenta y cinco.- Por presentado el señor
Julio César Jiménez Morales con su escri-
to de cuenta y documento que acompaña,
demandando en la Vía Ordinaria Civil Jui-
cio de Prescripción Positiva en contra de
los señores Lucía Sandín Medina de domi-
cilio ignorado y del C. Director del Regis-
tro Público de ésta jurisdicción, respecto
de una fracción de un predio ubicado en
la esquina que forman las calles de: Igna-
cio Gutiérrez y Aquiles Serdán de la Co-
lonia Aguila de ésta ciudad, constante de
731 m2., con las colindancias siguientes:
Al Norte, 30 mts., y caIIe Ignacio Gutié-
rrez; al Sur, 30 mts., y María Cornelia
Vda. de Hidalgo; al Este, 25 rnts., y José
L. Martínez López y al Oeste, 25 mts. y ca-
He Aquiles Serdán. Con fundamento en
los artículos 254, 255, 257, 259, 265, 616,
617 Y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles 1,135, 1,136, 1,137,
1,138 Y demás relativos del Código Civil,
se dá entrada a la demanda. Fórmese C~-
pediente regístrese y dése aviso al Supe-
rior. Como el actor, declara ignorar el do-
micilio de la demandada Lucía Sandín
Mcdina de conformidad con el artículo
121-II del Código Rituario Civil, notifique-
sele por medio de edictos que se publica-
rán por tres veces consecutivas en el Pe-

riódico Oficial del Estado y en tres núme-
ros cada tercer día en uno de los diarios
de mryor circulación de ésta ciudad, ha-
ciéndo le saber a la demandada que debe
prescrturse TCJte éste Juzgado dentro de
,- '~~;n_-'~, 1~.n, l~~..:q,.!, da quince dí'as ni
•.....l.!.... "-_'".:.-~...c_.J t...j .•..•. -.i..'-" U'--.J u_ a \,..;

excederá de sesenta computables a partir
ele ]::, fecha de la última publicación del
edicto. Córrnse traslado al C. Director del
Registro Público, con las copias simples
exhibidas, haciéndole saber que deberá

1 • ., d t del itéprOC1.lCII' su contestación en ro e ter-
mino de Nueve Días.-- Notifíquese perso-
112hT.e:oJe v cL:mn,ulase.- Lo acordó y fir-

./ - .
rna el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Seglmdo de Primera Instancia
de lo Civil dé: éste Primer Partido Judicial
del Estarlo de Tabasco, por ante la Secre-
taria "C" señorita Celia Cernuda Alcázar
que autoriza y da fé.- Firmado.- Una
firma iler::ib1e.- Firmado.-Una firma He-
ble.-- Seguidamente se publicó el acuer-
do.-- Conste.- /\ continuación se proce-
dió 2 scribir este expediente bajo el nú-
mero 3JA/975 en el Libro de Gobierno.-
Firmado. - Una firma ilegible. - Rú-
brica ... .".

Por mandato judicial y para su pu-

blicación ordenada, expido el presente

edicto a los treinta días del mes de junio

de mil novecientos setenta y cinco, en la

Ciudad de Villahermosa, Capital del Esta-

do de Tabasco.

a.. J')(1, "e" del Jdo. 20. Civil.

e, Celia Cernuda Alcázar.
3-2



PAGINA DOCE :PI!RIO'DI06 OFICIAL Octubre 23 de 1976

Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.
.Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

EDICTO
C. Ninfa Hernández Brito.
Donde se encuentre.

En vía de notificación comunico a us-
ted que en el expediente civil número ....
82/976, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario promovido por el C. César García
Vidal en su contra, con fecha diez y nue-
ve de junio del presente año, se dictó un
auto que a la letra dice:

" .... Por presentado el C. César Gar-
cía Vidal, con su escrito de cuenta y do-
cumentos que acompaña, señalando como
domicilio para citas y notificaciones el
ubicado en la Avenida Hidalgo frente a la
Escuela primaria, Profr. "Arnulfo Giorga-
na", de esta ciudad, se le tiene por deman-
dando en la vía ordinaria civil de su espo-
sa la C. Ninfa Hernández Brito el divor-
cio necesario, fundándose en la causal pre-
vista por el artículo 267 fracción VIII del
Código Civil vigente. Con fundamento ade-
más en los Arts. 24, 155 Frac. XII, 254, 255
Y demás del Código Procesal Civil vigente
en el Estado, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta. En virtud de
que la demandada es de domicilio igno-
rado, con apoyo en el artículo 121 frac-
ción II del Citado ordenamiento civil, ex-
pídanse edictos que se publicarán por tres
veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado, y en otro periódico de
los de mayor circulación en el Estado, ha-
ciéndole saber a la demandada que debe-
rá presentarse a este Juzgado a recoger las
copias del traslado en un término que no
excederá de sesenta días computables a
partir de la última publicación del edic-
to. Regístrese en el Libro de Gobierno y
dése aviso de inicio a la Superioridad.-
Notifíquese y cúmplase.-· Así lo acordó y
firma el C. Juez Mixto de Primera Instan-
cia Lic. Mercedes Arístides García Ruiz,
por ante la Secretaria Judicial "B" Dora
María Jiménez de Ortiz que autoriza y
da fé.

Lo que transcribo a usted para su co-
nocimiento y fines legales procedentes.
Huimanguillo, Tab., junio 30 de 1976.

La Primera Secretaria del Juzgado.
C. Dora María Jiménez de Ortíz.

'! .,

H. Ayuntamiento Constitucional de
Paraíso, Tabasco, México.

IDICTO
Federico Sánchez Saldaña, mayor de

edad, casado, con domicilio en la Colonia
Pénjamo del Poblado Chiltepec de éste
Municipio, se ha presentado a éste Ayun-
tamiento denunciando un lote de terreno
Municipal, ubicado en la Colonia Pénja-
roo del Poblado Chiltepec, constante de
una superficie de: 768 M2., con las medi-
das y colindancias siguientes:

Al Norte en 51.40 Cm. con la señora
Simona Muñiz Segura; al Sur en 47.50
Cm. con la señora Margarita de la Cruz
M., al Este en 16 M. con camino vecinal
y al Oeste en 16 M. con Efraín Quiroz Se-
gura, a cuyo efecto acompaña el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el se conside-
re con derecho a deducirlo se presente en
el término de ocho días en que se publica-
rá por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Muni-
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con
lo estatuído en el artículo 20 de Terrenos
del fundo legal.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Dr. Alfredo Antonio Carrillo.

El Secretario Municipal.
Lic. Pedro Domínguez Cupil.

3-1
AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a io previsto por la
Ley de Ingresos Vigente en el Estado, me
nermito manifestar a Ud. que con esta fe-
cha, ha quedado totalmente Clausurado el
Giro Mercantil de Abarrotes y Ropa que
tenía establecido en la casa marcada con
el No. 93 de la calle Juárez de esta ciudad.

Lo que comunico a Ud. para su cono-
cimiento y efectos legales correspondien-
tes.
Cunduacán, Tab., a 30 de Dic. de 1975.

Atentamente.

1

.~
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